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| CONTENIDOS Y MÓDULOS   

 

El curso busca cubrir los principios y casos más representativos en la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación de la última década, comprendiendo e 

ilustrando a través del análisis y la relación de más de 200 fallos contemporáneos las 

siguientes materias. 

I. Federalismo y División de Poderes.  

II. Derechos Fundamentales.  

III. Derechos Económicos, sociales y culturales.  

IV. Laboral y reparación de daños.  

V. Derecho Penal y Procesal Penal.  

VI. Derecho Procesal Constitucional y Control de Constitucionalidad. 

MA. Módulo de análisis. Trabajo sobre fallos de los períodos 2017-2018. 

 

| CONDICIONES Y LOGÍSTICA 

 

Puede ser seguido a través de 50 videos y 6 cuestionarios de evaluación que se 

incorporan a una plataforma educativa virtual con clave de acceso personalizada.  

 El curso es gratuito y abierto. Cada módulo se acredita por 10 horas y 

otorga equivalencias acreditables para el programa CEFUJ 2019. 

 Los cursantes podrán rendir los seis módulos temáticos que sean de su interés, 

en forma independiente. La acreditación básica se otorga a quienes obtengan un 

60% en los cuestionarios de evaluación. 

 El módulo de análisis solo podrá ser tomado por aquellos que hayan rendido en 

forma previa los seis módulos de análisis, y requerirá la presentación de un 

trabajo monográfico. 

 Requiere disponibilidad de un equipo con conectividad a internet de banda 

ancha (PC, Tablet, o celular). No se requerirá que la conexión se realice en días y 

horarios preestablecidos. 
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I. FEDERALISMO Y DIVISIÓN DE PODERES  

 

1. POTESTADES DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL. DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA. 
Consumidores Argentinos (2010). Aceval Pollachi (2011).  

2. Delegación legislativa. Colegio Público de Abogados (2008). Y.P.F. c. Esso y otros (2012). 
Camaronera Patagónica S.A. (2014). Actividad administrativa: Schnaiderman (2008). Ramírez 
(2009) 

3. COMPETENCIAS DEL CONGRESO DE LA NACIÓN SOBRE EL DERECHO DE FONDO. Banco del Suquía 
(2002). Filcrosa c. Municipalidad de Avellaneda (2003). Las Mañanitas S.A. c. Provincia del 
Neuquén (2009). Beaudean s/ quiebra (2012). 

4. COMPETENCIAS PROVINCIALES. Molinos Río de La Plata S.A. c. Provincia de Buenos Aires (2009) y 
Colgate Palmolive y otros c. Provincia de Buenos Aires (2013). El Práctico S.A. c. Provincia de 
Córdoba (2011). Molinos Río de la Plata S.A. y otra c. Provincia de Misiones (2008), Antonio 
Barillari c. Buenos Aires (2012), Navar S.A. c. Misiones (2014) y Establecimiento Las Marías  c. 
Misiones (2015).  

5. REGULACIONES CONCURRENTES. Telefónica de Argentina (2007). Nobleza Piccardo c. Santa Fe 
(2015). Colegio de Profesionales de la Agronomía de Entre Ríos (2015). Diócesis de San Martín de 
la Iglesia Católica Apostólica Romana c. Provincia de Buenos Aires (2010). Argenova (2010).   

6. CUESTIONES DE DERECHO PÚBLICO PROVINCIAL. Instituciones locales. Partido Obrero c. 
Provincia de Formosa (2013). U.C.R. c. Provincia de Santiago del Estero (2013).  

7. Derecho Intrafederal. Estado Nacional - Estado Mayor General del Ejercito  c. Provincia de 
Córdoba (2012). Provincia de Santa Fe c. Estado Nacional (2015). 

8.  AUTONOMÍA MUNICIPAL. Municipalidad de La Plata s/inconstitucionalidad del dec.-ley 9111 
(2002). Ponce c. Pcia. de San Luis, (2005).  Intendente Municipal Capital de La Rioja (2014).  

9.  PODER CONSTITUIDO Y PODER CONSTITUYENTE. Colegio de Abogados de Tucumán c. Honorable 
Convención Constituyente de Tucumán (2015). Schiffrin (2017).  
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II. DERECHOS FUNDAMENTALES  

 

1. IGUALDAD. Categorías sospechosas. Hooft (2004). Antecedentes de Repetto (1988) y Calvo 
y Pesini (1998). Gottschau (2006). Reyes Aguilera (2007). Mantecón Valdez (2008). Pérez Ortega 
(2013). Franco, Blanca T. c. Provincia de Buenos Aires (2002).  

2. DISCRIMINACIÓN. Discriminación por género: Sisnero (2014). Reconocimiento de 
partidos y personalidad jurídica de asociaciones: Partido Nuevo Triunfo (2009). ALITT 
(2006). 

3. PUEBLOS ORIGINARIOS. Comunidad Indígena Eben Ezer c. Provincia de Salta - Ministerio de 
Empleo y la Producción (2008). Confederación Indígena del Neuquén (2013). Derecho de 
consulta: Pilquiman c. Instituto Autárquico de Colonización y Fomento Rural (2014). Comunidad 
Indígena Toba La Primavera - Navogoh c. Provincia de Formosa (2015). Desalojos: Martínez 
Pérez, José Luis c. Palma, Américo y Otros s/ medida cautelar s/ casación (2015).  

4.  NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. Publicación de información sobre un menor: S. V. C. M. D. 
A. s/ medidas precautorias (2001). Sciammaro, Liliana c. Diario El Sol s/ daños y perjuicios 
(2007). Abogado del Niño: G., M. S. c. J. V., L. (2010) M., G. c. P., C. A. s/recurso deducido por 
la defensora oficial de M. S. M. (2012). Interés superior del niño – Centro de vida: D., L. A. y 
Otro s/ guarda (2015). Deber de tutela reforzado: G., A. N. (2016). 

5. LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Responsabilidad de medios de prensa. Patitó, José A. (2008). 
Dahlgren c. Editorial Chaco (2010). Melo c. Majul (2011). Quantín, Norberto J. (2012). Sujarchuk 
(2013). Kemelmajer c. Lanata (2014).  

6. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Distribución no arbitraria de publicidad oficial.  
Editorial Río Negro S.A. c. Provincia del Neuquén (2007). Radiodifusora Pampeana (2008). 
Editorial Perfil (2011). Artear c. Estado Nacional (2014). Derecho a recibir información 
pública: Asociación de Derechos Civiles c. PAMI (2012). CIPPEC c. Ministerio de Desarrollo Social 
(2014). Giustiniani c. Y.P.F. (2015).  
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III. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES  

 

1.  DERECHO A LA SALUD (I). PRESTACIONES. Asociación Benghalensis (2000). Campodónico de 
Beviacqua (2000). Monteserín, M. (2001). Peña de Marquez Iraola (2002). Yapura (2006). 
Interhospitalaria (2006). P., A. c. CONADIS (2015). L.E.H. y Otros c. O.S.E.P. s/ amparo (2015).  

2.  DERECHO A LA SALUD (I). DERECHO A LA AUTODETERMINACIÓN Y VOLUNTAD DEL PACIENTE. R., M. J. 
s/ insania (2008).  Albarracini Nieves (2012). D., M. A. s/ declaración de incapacidad (2015). 
Vacunación obligatoria: N.N. O U., V. s/protección y guarda de personas (2012).  

3. DERECHO AMBIENTAL (I). Litigio estructural de saneamiento: Mendoza, Beatriz (2006).  

4. DERECHO AMBIENTAL (II). Derecho al agua potable: Kersich c. Aguas Bonaerenses S.A. y 
otros s/ amparo (2014). Principio precautorio: Cruz, Felipa y otros c. Minera Alumbrera Limited 
(2016). Prevención del daño futuro e informe de impacto ambiental: Dino Salas (2009). 
Martínez c. Agua Rica (2016). Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas de la Patagonia 
c. Santa Cruz (2016).  

5. ALIMENTACIÓN Y VIVIENDA. Defensor del Pueblo de la Nación c. Estado Nacional y otra -
Provincia del Chaco- (2007). Reyes Aguilera (2007). Control judicial de cláusulas 
programáticas (derechos de operatividad derivada). Derecho a la vivienda: Q. C. c. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (2012).  

6. PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIVIDAD. Principio de no regresividad y presunción de 
inconstitucionalidad. ATE c. Municipalidad de Salta (2013). Registro Nacional de Trabajadores 
Rurales y Empleadores c. Poder Ejecutivo Nacional y Otro s/ acción de amparo (2015). 

7. APLICACIÓN. Problemas de continuidad jurisprudencial: de casuística y de 
ponderación. Encapsulamiento y distinciones: Accietto (2012), A. P. L. V. (2012). Escobar 
(2013) y Plusfratria SRL (2015). Fernández Machaca (2016). A., M. G. c. Obra Social del Poder 
Judicial de la Nación (2017). Protección especial del discurso en materia de servicios 
médicos. Boston Medical Group (2017). 
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IV. DERECHO LABORAL Y REPARACIÓN DE DAÑOS 

 

1. ACCIDENTES DE TRABAJO. Competencia de la justicia federal para entender en los 
recursos deducidos contra las resoluciones de las comisiones médicas provinciales: 
Castillo (2004). Topes en la indemnización por despido: Vizzotti (2004). Indemnización 
tarifada de Accidentes de Trabajo: Aquino (2004).  

2. INDEMNIZACIONES. Reparación Integral y criterios para la cuantificación: Aróstegui 
(2008). Ascua c. SOMISA (2010). Ontiveros (2017). Privilegio del crédito de indemnización 
por accidentes de trabajo: Pinturas y Revestimientos aplicados SA s/ quiebra (2014). 

3. DISCRIMINACIÓN LABORAL. Álvarez c. Cencosud S.A. (2010). Pellejero (2010).  Pellicori c. Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal (2011).  

4. CUESTIONES SINDICALES. ATE (2008) y Rossi (2009). Orellano (2016).  Sindicato Policial Buenos 
Aires (2017). 

5. SUBCONTRATACIÓN. Tercerización: Benítez (2009). Monrroy (2013). 

6. REPARACIÓN DE DAÑOS. Restricciones a la Indemnización Integral: Rodríguez Pereyra 
(2012). Contrato de transporte: Ledesma c. Metrovias (2008). Uriarte Martínez  c. Transportes 
Metropolitanos General Roca (2010).  

7. REPARACIÓN DE DAÑOS (II). Espectáculos Deportivos: Mosca (2007). Reclusos. Perea de 
Romero (2013). Animales sueltos en rutas: Pereyra de Bianchi c. Provincia de Buenos Aires 
(2006). Contrato de Seguro: topes y franquicias. Nieto (2005). Villarreal (2006). Cuello 
(2007). Ortega c. Transportes Roca (2009). Flores c. Giménez (2017). 

8. Reparación de daños (III). Responsabilidad por contenido enlazado por buscadores. 
Rodríguez c. Google y Yahoo (2014). Gimbutas c. Google (2017). 
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V. DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL  

 

1. GARANTÍAS PENALES (I). REQUISAS Y DETENCIONES. Requisas: Tumbeiro (2002), Monzón (2002). 
Szmilowsky (2003). Peralta Cano (2007). Minaglia (2007). Ciraolo (2009). Intervenciones 
telefónicas: Quaranta (2010). Facultades para inspeccionar vehículos: Stancatti (2016). 
Límites derivados del secreto profesional. Baldivieso (2010). 

2. GARANTÍAS PENALES (II): PROCESOS. Acusación: Marcilese (2002). Mostaccio (2004). Sabio 
(2007). Separación entre tribunales de instrucción y tribunales de juicio: Llerena (2005).  
Dieser y Fraticelli (2006). Garantías del proceso contravencional: Federación de Empresarios 
de Combustibles de la República Argentina y otros c. Secretaría de Energía (2005). Nuñez (2010).  

3. PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y SUSPENSIÓN DEL JUICIO A PRUEBA. El non bis in ídem: Sandoval 
(2010). Remisión a: Olmos (1985). Alvarado (1998) y Mattei (1968). Kang Yoong Soo (2011). 
Derecho a obtener un pronunciamiento judicial sin dilaciones indebidas: Barra (2004). 
Losicer, Jorge Alberto y otros c. BCRA (2012). Ramos, Sergio Omar (2015). Suspensión del 
juicio a prueba: interpretación: Acosta (2008). Góngora (2013). 

4.  DERECHO PENAL DE FONDO. Delitos de lesa humanidad. Imprescriptibilidad de delitos de 
lesa humanidad: Arancibia Clavel (2004). Lariz Iriondo (2005). Nulidad de ley de Obediencia 
Debida: Simón (2005). Inconstitucionalidad de indultos presidenciales: Mazzeo, Julio (2007).  
Aplicabilidad de Ley Más Benigna: “Muiña” (2017). Tenencia de estupefacientes: Arriola 
(2009). Aborto no Punible. F., A. L. (2012).  

5.  TIPOS PENALES, AGRAVANTES Y PRUEBAS DE CARGO. Ley penal en blanco: Cristalux (2006). 
Homicidio en riña: Antiñir (2006). Agravantes: Reincidencia: Arévalo (2014). Portación de 
armas: Fernández, Carlos y Otros (2015).  

6. DERECHO AL RECURSO. Casal (2005). Reformatio in peius: recalificación en ausencia de 
recurso de parte acusadora: Capristo (2011). Doble conforme: Duarte (2014). 

7. LAS PENAS: DETERMINACIÓN. Fundamentación de la pena - condena condicional: Squilario, A. y 
otro  (2006). Inconstitucionalidad de reclusión por tiempo indeterminado: Gramajo (2006). 
Prisión preventiva. Cómputo en el caso de condena a reclusión (su derogación virtual): 
Méndez (2005). Su consideración al efecto de la reincidencia. Mannini (2007). La presunción de 
fuga: Loyo Fraire (2014). Inconstitucionalidad de condenas perpetuas a menores de 
edad: Arce (2014).   

8. LAS PENAS: EJECUCIÓN. Condiciones de detención: Verbitsky (2005). García Méndez (2008) 
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VI. CUESTIONES DE DERECHO PROCESAL Y CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

1. MEDIDAS CAUTELARES. Thomas (2010). Grupo Clarín (2010).  AFIP c. Intercorp. (2010). Barrick 
(2012).  

2. JURISDICCIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA. Competencia de la Corte Suprema. Concepto de 
“causa civil”: Barreto (2006). Inconstitucionalidad de recursos ordinarios: Itzcovich (2005), 
Anadon (2015). Pedraza (2014). Acceso a la Justicia. Reglas de Brasilia: Acordada 5/2009. In 
dubio pro Actione: Elemec (2001). Electroingeniería (2001). Lof Casiano (2008). Transportes 
Uspallata (2016). Caducidad en el amparo: Mosqueda c. INSSJP (2006), Etchart c. ANSES (2015). 
Violencia de género. Denunciante G., M.S s/ Incidente de incompetencia (2016). 

3. RECURSO EXTRAORDINARIO. Acordada 4/2007. Estudio y Análisis. Art. 280: Gavier Tagle 
(2004). Per saltum: Rizzo (2013).  

4. ARBITRARIEDAD. Congruencia: Sircovich (2006), Tello (2013). Exigencia de mayoría en las 
sentencias: Flores c. Granja Tres Arroyos (2015). Exceso ritual manifiesto: Basi, Lidia Josefa 
c. Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba (2015).  

5. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONTROL DE CONVENCIONALIDAD.  Inconstitucionalidad 
“de oficio”: Mill de Pereyra (2001). Banco Comercial Finanzas (2004). Control de 
convencionalidad. Rodríguez Pereyra (2012). Requisitos del Control de 
constitucionalidad. Reglas de Brandeis. Existencia de caso. Bahamondez (1993), F. A. L. 
(2012), A. M. B. (2010). Arbitrariedad de sentencia que no resuelve la cuestión 
constitucional. Dávila Lerma (2012 y 2015). Sentencias de la CIDH: doctrina disociada 
entre cumplimiento y vinculatoriedad. Ministerio RR.EE. (2017). 

6. PROCESOS COLECTIVOS. Inexistencia de acción popular. A.D.C. (2010). Thomas (2010) 
Colegio de Abogados de Tucumán c. Honorable Convención Constituyente de Tucumán y otro 
(2015). Creación pretoriana de la “acción colectiva”. Interhospitalaria (2006). Mujeres por 
la Vida (2006). Halabi (2009).  

7. ACCIONES COLECTIVAS: POST “HALABI”. Cavalieri c. Swiss Medical (2012). PADEC c. Swiss 
Medical (2013). Unión de Usuarios y Consumidores c. Telefónica (2014). PROCONSUMER c. Loma 
Negra (2015). Consumidores Libres c. AMX Argentina (Claro) (2015). Municipalidad de 
Berazategui c. Cablevisión (2014). PADEC c. BankBoston N.A. (2017). Regulación por 
acordadas de Procesos Colectivos: Registro de Procesos. Acordada 32/2014. Reglamento. 
Acordada 12/2016. Casos de tarifas: CEPIS (2016). Abarca (2016).   

8. Amicus curiae: Acordadas 28/04 y 7/2013. Juplast (2006). Sentencias exhortativas. Sus 
aplicaciones en casos Verbitsky (2005), Mendoza (2006), Badaro (2006), Rosza (2007), Arriola 
(2009). Sosa (2010), F., A. L. (2012),  Intendente Municipal Capital de La Rioja (2014). Provincia 
de Santa Fe c. Estado Nacional (2015).  
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VII. MÓDULO DE ANÁLISIS 

 

 El módulo de análisis es un módulo integrador, y solo podrá ser tomado por 

aquellos que hayan aprobado en forma previa los seis módulos de análisis. De 

todos modos, no es un módulo obligatorio sino optativo. 

 

1. REVISIÓN DE FALLOS DEL PERÍODO 2017-2018. Visión panorámica. Fichas sintéticas. 

2. PREPARACIÓN DEL TRABAJO MONOGRÁFICO. Fijación de pautas. Grilla de trabajo y preguntas 
orientativas. 

3. ENTREGA DEL TRABAJO MONOGRÁFICO. Revisión y corrección. 
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